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El PRC reprocha al alcalde de Cartes y al PP su negativa a apoyar la 
petición para que la Noche de las Velas de Riocorvo sea Fiesta de 
Interés Turístico Regional 
 
Emi Peón considera “incomprensible” que Molleda haya roto la disciplina de voto del PSOE 
para unirse al Partido Popular “en contra de una fiesta popular”  
 

Cartes, 4 de abril de 2025 

El Comité Local del PRC en Cartes ha reprochado públicamente al alcalde, el socialista Agustín 
Molleda, la ruptura de la disciplina de voto del PSOE para unirse al Partido Popular e impedir 
la aprobación de la moción presentada por el PRC en el último Pleno en aras a promover la 
declaración de la Noche Cultural de las Velas de Riocorvo como Fiesta de Interés Turístico 
Regional. 
 
Así lo ha dado a conocer la secretaria general de los regionalistas de Cartes, Emi Peón, quien 
ha calificado “inaudita e incomprensible” la postura del regidor, no sólo por romper la 
disciplina de voto de su propio grupo político, que se abstuvo en la votación, sino también por 
“posicionarse abiertamente en contra de una fiesta de gran aceptación popular”. 
 
“Todos sabemos en Cartes que, tras su elección como secretario de Organización del PSOE, 
Agustín Molleda ya tiene un pie en Santander y sólo piensa en la política regional, pero nunca 
esperamos que en su despedida como alcalde llegaría al extremo de rebelarse contra su 
propio grupo municipal para impedir la aprobación de una iniciativa regionalista sin ningún 
sesgo político y cuyo único objetivo es poner en valor una velada cultural que merece todo el 
reconocimiento por su singularidad y su capacidad para convertirse en referente cultural y 
turístico de toda Cantabria”, ha manifestado la secretaria regionalista. 
 
A su juicio, tanto Agustín Molleda como el PP de Cartes han demostrado “una increíble falta 
de sensibilidad y aprecio hacia los vecinos de Riocorvo y la asociación organizadora de esta 
fiesta”, que desde su creación se ha consolidado como “una cita imprescindible en el 
municipio y atrae cada año a cientos de visitantes”. 
 
Aunque Cartes cuenta ya con una Fiesta de Interés Turístico reconocida, la de San Cipriano en 
Cohicillos, ha explicado que no existe ningún impedimento legal para solicitar una segunda, 
“máxime cuando la petición no conlleva ningún gasto económico y solo puede reportar 
beneficios, por la promoción que supone y la subvención directa que la Dirección General de 
Turismo concede a los eventos con ese reconocimiento”. 
 
En este sentido, Emi Peón ha precisado que la moción del PRC “sólo pretendía propiciar un 
acuerdo del Pleno municipal para respaldar la solicitud que debe presentar al Gobierno de 
Cantabria la asociación promotora de la Noche Cultural”.  
 
“Al Ayuntamiento no le supone nada, pero el PP y su nuevo aliado socialista, que ya está 
preparando las maletas para abandonar la política municipal y lanzarse a otras 
responsabilidades en Santander, no han querido permitirlo”, ha lamentado. 
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Finalmente, ha pedido explicaciones por la demora de la publicación de la grabación en vídeo 
de la sesión plenaria, que relaciona con un intento de “tapar” lo sucedido y “la cuestionable 
coincidencia del alcalde y el PP en contra de la fiesta más emblemática de Riocorvo”. 


